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Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos 

Sociales de la Com- 

pañía AGRICOLA 

GANADERA VALLE 

BUCAY S. A.   

Cuantía S/.16"375.000-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diez de febrero de mill novecientos 
OP 

noventa y cinco _ante mi, Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 
4 

AYALA, Notario titular r Séptimo de del Cantón Guayaquil, comparece: el 

señor LAURO GONZALEZ RODRIGUEZ, -quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, abogado, en su calidad de Presidente y 

    

Representante Legal de la Compañía AGRICOLA GANADERA VALLE €-— A 

BUCAY S. A., según consta de la copia del nombramiento que se 
rn 

adjunta a la presente escritura pública, con el carácter de 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado en lg 

ciudad de Guayaquil, ¿$6r ersona capaz para obligarse y contratar a 

quien por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de eonocer doy fe,/el mismo que comparece a 

- celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES/ Sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice A Á 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el libro de escrituras AS 

públicas a su cargo, una en la que conste el Aumento de Capital y 

   



Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía AGRICOLA 

- GANADERA VALLE BUCAY $. A., que se otorga al tenor de las 
pS e 

a! gulentes cláusulas :-] ——_—_———————_——- 

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

  

prósente escritura ol señor Abogado LAURO GONZALEZ 
q ___u_m—___—_ o ———— 

RODRIGUEZ, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la compañía AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY S. As 
A 

    

debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintisels de enero de mil novecientos 
PRO AAA AÑ 

SEGUNDA : ANTECEDENTE.- a) Por escritura pública otorgada ante 
AS 

¿el Notario Segundo « del Cantón Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau, 

el veintisels de marzo de mil novecientos ochenta y cinco e Inscrita 
A —É pea 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta de mayo de 

    

mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY, con un capital de 

  

Quinientos MII Sucres. 

  

(b) Mediante escritura pública otorgada”: ante el Notario Vigésimo 

Primoro del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete con 
AAA 

fecha dlez de mayo de mil novecientos ochenta y ocho e Inscrita en 
=_—_ _  _ Nao — 

  

o 

  

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha veintisiete de 

  

diclembre de mil novecientos ochenta y ocho, se aumento el Capital 

Social de la compañía AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY A 

TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES y se 

reformo los Artículos Quinto : Jos Estatutos Soclales.-———- 

(eya Junta General Extraordinarid de Accionistas de la Compañía 

AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY S.A., reunida el veintisels 

  

de enero de mil novecientos noventa y cinco, acordó aumentar ol



  

. YN mn a 

LuUvuvud 

.2- 

capital social de la compañía en la suma de DIECISEIS. MILLONES 

b, EDUARDO FALQUEZ AYALA T OS SETENTA Y CINCO MIL  SUCRES y 

consecuentemente reformar los estatutos sociales de la misma 

TERCERA : DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA SLARACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

_DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el señor Abogado LAURO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, -ón su calidad de Presidente y como 

  

Representante Legal de la compañía doclara mediante este 

instrumento público que se aumente el capital social de la 

compañía en DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y FKIáóá mE 

CINCO MIL SUCRES; mediante la suscripción de dieciseis mil 
_ __A A 

trescientas setenta y cinco nuevas acciones, de Un mil sucres cada 

una, de manera que la compañía girará en el futuro con un capital 

social de VEINTE_ MILLONES DE SUCRES, Deciara además que se 
reforme los Artículo Quinto y Sexto los Estatutos Sociales, de 

manera que en el futuro estos Artículos diran : ARTICULO 

    

QUINTO.- El_Capital Social de la Compañía es de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
an A A A e 

nominativas de un mil _sucres cada una, capital que podrá ser 
  

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. 4 

  

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

  

cero uno a la veinte mil y serán firmadas por el Presidente y 

  

Gerente General de la compañía fa 

CUARTA : DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE 

    

CAPITAL.- El Capital Social que se aumenta o sea la cantidad de 

  

Po 

DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SUCRES, .ha sido integramente suscrito y"pagado por el Señor 

ESTEBAN ESTUARDO QUIROLA LOJAS, 6 la forma que consta 

del Acta de Jung Genoral Extraordinaria de accionistas, 

 



colobraca: el velntisoieCdo energ de mil novecientos noventa y 

cinoo/Ía La nacionalidad del cn ros cute 

QUINTA : DECLARACION JURAMENTADA- Abogado LAURO 

- GONZALEZ RODRIGUEZ, en mil calidad de Presidente de la 
a a 

  

| Juramento , sobre la_correcta Integración d del aumento de o capital en 

  

  

AAA mm, 

los términos acordados en la Junta General celebrada el veintisels, — 

  

de enero de mil novecientos noventa y cincos” Cuya acta consta 

incorporada como documento habilitanto.Dejo constancia que el 

pago en numerarlo esta registrado: en la contabilidad de la 

Em pres. —_—__ 

, Sírvase señor Notario, Incorporar las demás formalidades de estilo 

necesario para la perfecta validez de la presente escritura. Adjunto 

como documento habilitante copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGRICOLA 

"GANADERA VALLE BUCAY $. A,, celebrada el velntisels-de enero 

  

de mil novecientos noventa cinco;- y. el nombramiento del 

Representante Legal de la Compañía AGRICOLA GANADERA 

VALLE BUCAY $. A.- Firmador ABOGADO LAURO GONZALEZ 

RODRIGUEZ.- Registro número cuatro mil trescientos setenta y 

de ———_——————— A AAA q =-—-z-z-c—ñ 

Queda agregada a la presente escritura pública: Copla del 

nombramiento del Representante Legal de la Compañía AGRICOLA 

GANADERA VALLE BUCAY S. A,, y el Acta — _>_>_———_—- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos inserto y agregado, todos 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída/en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciento, éste la aprueba y la
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De mis consideracionest 

   

  

Cúmpleme ponér a su conocimiento_que la Junta General Extraordi- 
naría de Aionistas de 1 Compania AGRICOLA GANADERA VALLE BU_ 
CAY 54 'A7IVen” sesión celeprada'61 tala dennoj¡órebol9tó elegirio 
a usted como PRESIDENTEWde la Compañla por un pertodo de CINCO 
AÑOS coEraecont1bjubrel eJertes/d8 Eontoitmidad9cóhitordigpúzato 
en el articulo vigésimo quintofentre otras cosas la Repyésenta- 
ción Legal iudibial? yo Extrajudivtia!/der1AbCofpañtaso o vid 

! La Escritura en la que constáfsevsofartultadedóves la der donytíltu- 
0 : ción de la Compañla, otorgada ante el Notario Segundo de este 

Cantón Dr. Jorge Jara Grau con fecha 26 de marzo de 1985vYe ins- 
crita en el Registro Mercantil con fecha 30 de mayo de 19854 en 

| fojas 20.821 a 20,841 número 4.249 del Registro Mercantil y ano- 
| tada bajo el número 6.263 del Repertorio. - El señor Abg. Lauro 

González Rodriguez/reemplaza/a la senora Maria Teresa Valdéz de 
Varas 

| 
' 

¡ 

Huy atentamente, Y 

  

SECRETARIA  AD-HOC. 

Consta/expresamente que scort nombransent que antecede. 
Guayaquil, Junio 5 de 1990, y 

0 

E TT | + 

| | | . 
- Mt : "y Queda inscrito/este nombramien- 

) 

| 
( 

   

  

to de PRESIDENTE de"AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY S.A.1/Á foja .. 

20.145, número 6.531 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú- 

mero 9.959 del Repertorio)“Archivándose los comprobantes de pago



¡noventa.- El Registrador Mercantilo=.. 

por Impuesto ze Registro y Defensa Nacional.- cf 

diez i nueve/de junió de mil novecféntos noventas- El Re    
   gistrador Mercantil 

   

    

; AB. HECTOR 

[ Registrador Merca; 

Se. tomó nota de este nombramiento a. toja 33,919) del Regis 
pois rra 

tro Mercantil de 1.985, 21 margen, de la: inscripción respec. 
e 1 

tiva.- Guayaquil, diez 1 nueve. de. 3unio. de mí1 novecientos: ]    
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Valor pagado por este 

' ca IM] 

1 

.o ! : 

ae Y, 

eacimsades cda odian: hi" AAA os pr, to: Zo 2 

o aiod es Meñel Y DUE ART AO RDAD ACODTADA Mob IO LGA ob 03 

a e ' , . : . en Jo ojeda cbejens y [idnsodoll oxdejoos feb EDAD otomí ¿INTO 

op0q eboreda Coraron solo eno alivio msoiuedaogos ob CTRL orton



X 
Lolvu ya    DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

AÑIA AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY S. A. Y, 

En ta /otudes de Guayaquil, a los veintisgís “días del mes de 

enero de mil novecientos noventa y cincya las dieciséis horas 

en la oficina unicgaó en Baquerizo Moreno * 1119/y 9 de 

Octubre oficina 7O1 se reúnen los señores accionistas de la 
Compañía AGRICOLA GANADERA VALLE _BUC S. A.: el señor Esteban 

Estuardo irol 0Ja8. propietario de j isci a 

    

v iuno acciones; el señor Pedro E. Cedeño Guerrero, 

          

  

  

propietario de una acción; el señor Ingeniero Arturo A. Ló 

Cabrera, propietario de una acciónf el señor Corre 
Qquirola, propietario de una acción; el señor Orlando Correa 
Quirola, propietario de ac . Todas las acciones son 

  

iguales ordinarias y nominatívas de o mil sucres Cada una, 

quienes por representar la totalidal e capital de la. 
de Compañía, manifiestan su acuerdo unánime instalarse 

Junta General al tenor de lo prescrito en el Artículo  28(Y de 
la Ley de Compañía, con el_-Óbjeto de tratar y resolver el 

siguientes orden del día: 8 

PUNTO UNICO: AUMENTO DE CAPITAL _Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
Por estar de átuerdo de manera unánimersobre el. único punto a 

tratarse se la ' declara validamente constituidaré instalada la 
presente Junta. Preside Ía Sesión el Abogado Lauro González 
Rodríguez en calidad de President£” de la Compañía y actua 
como secretarigs "el señor Pedro Esteban Cedeño ( Guerrero en su 
calidad de Gerente General de la Compañía Ó El Presidente 

declara formalmente instalada la Junta por haberse comprobado 
por secretaria que se encontraba presente la totalidad del 
capital de la compañía. Por secretaria «se procede a leer el 
punto único del orden del dia que dice: PUNTO UNICO: —Aumento 
de_ Capitalr” y Reforma de Estatutos. oma a palabra e 
Presidente y m que a fin de dar cumplimiento a la 
Resolución número noventa y tres uno uno tres, cero cero nueve 
firmada por el señor Superintendente de Compañías, Dr. 
Gustavo Ortega Trujillo, el 19 de agosto de 1993, publicada en 
el Registro Oficial el 1 de septiembre de 1993; y en vista de 
dar una mayor solvencia económica a la compañia es necesario 
proceder a aumentar el Capital Social de $/.3"625.000 -de 
sucres que tiene actualmente a_53/.20000.000 de sucres, esto 
es aumentar el capital por la suma de 5/.16375.000 de sucres. 
Luego de algunas deliberaciones al respecto _la Junta General 
de Accionistas resolvió por unanimidad de votos, aumentar el 
capital en la suma de S/.167375.000 de sucres, aumento que 
estaría dividido en dieciseis mil trescientas setenta y Cinco 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un m suctres cada 
unac En estas circunstancia toma la palabra el señor Ingeniero 
Arturo A. López Cabrerax' para manifestar que habiéndose 
adoptado la resolución de aumentar el capital.-de la compañía, 
le corresponde a los accionistas ejercep” su derecho preferente 
en la suscripción de las nuevas acciones, de ¡inmediato cada 

uno de los NE e o 

    

preferente que tienen para suscribir las nuevas acciones y así 
el señor Esteban Estuardo Quirola Lojas suscribe las 
dieciseis m rescientas setenta y cinco nuevas accioyés, 
manifestando” ade que estaba dispuesto a pagar el 10 por 

    

lao



+ 

    suscrito en numerario La hinta por unsnmidad de votos de los 

accionistas presentes resuelve aprobar suscripoióny forma . 
de pago propuesta por el señor Esteban 'stuardo úuirola Lojagó 

accionista de la compañia y además resuelve reformar el'* texto. 

de los Artículos Quinto yv Sexto de los Estatutos Sociales, los 
A 

mismos que serán del tenor siguiente” 

ARTICULO QUINTO.-— El Capital Social de la Compañía es de 
VEINTE MILLONES DE” SUCRES. dividido en veinte mil acciones 
ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. capital 
que Podrá ser. aumentado por Resolución de la Junta General de 
Accionistase “ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

     

      

del cero cero cero uno a la veinte mil y serán firmadas por el 
Presidente y el Gerente General de la Compañía Am Á 

  

    
La Junta igualmente resuelve aútorizar.al-señor-Abosgado— Lauro 

González Rodriguez Prez a para que firme la idente de la Compañí 
escritura pública y realice” todas las cestíones necesarias 

Ca O para el perieccionamiento del Aumento de vital. v Reforma. de 

¿Estatutos acordadeel Finalmente el  Fresidente manifies eta que 

de confermidard con 2] Res lamento Expedido por la 

Superintendencia de Compañia. dek= dejarse constancia del 

detalle de los ¿Ancumentos incorporados al expediente de esta 

A La Junta en complimiento da dicha eblicación reelamentari 
cia de los dommentoe que deberán incorporarse al 

rediente : 

a.- Lista le Asicotentes y romero de sccionss aque representan: . - 

Ch Copia rerticicada del Ácta vor el secretsrio de esta Junta 

Gao hebiertoo ira asunto de que tratar el Presidente de la 
tinta cor de mm. momento de receso para la redacción del Acta 

becho lo ual == procede a dar lecturas. la misma que «qypueda 

arrobada eo forms unánime v ein modificaciones, con la que se 
EN o a2luirda Ja sesión firmando para constancia todos los 
istentese Conocjuve la  Tunta  Gemeral_rc"Eutraordinaria de 

Accion tatoo las diecinueve horas fo Abz. Lauro González 
adríguezo Presidente: to 2er. Feteban Estuardo Úuirola Lojas, ; 

£, Sr. Perlra FF. Cedeño tmerrercipg Eco re. Francisco Correa 0 
mirola fr Sr. Ing. Arturo López  Cabrer mE Sr. Orlando 

Corres Gnirolaz fi Ep. Pedro E. Cedeño Muesrrero,—Mierente 
“teneral/Becrretario.- «Á 

CERTIF "CO: Que 1. acta que antecede es fiel copia de la 

wviginsl, a ousl reposa en dos libros te la compañis. al que 

sario.- 

  

e 

“SR. PEDRO E. CEDEÑO GUERRERO Y 
GERENTE GENERALy;SECRETARIO
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suscribe conmigo, el Notario, en un solo actoW” Y 

Por la Compañía AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAY $. nl 

S 

  

PRESIDENTE 

C.C. 0906922323 

C.V. 033-340 

R.U.C. 0990774226001 / 

EL NOTARIO, 

Tas 
20 le EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGÓ TE MI, Y EN FE DE /ELLO, CONFIERO 
ESTE QUINTO? TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, 
QUE. SELLO Y FAÁRMO,/ EN LA CIUDAD DE  GUMYAQUIL 
A LOS CATORCEY DIAS DEL MES DE E o MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.é— 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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CANTÍÓN endo 

  

se 

Certificos que don faecia de hoy, y 

en curplimiento de lo ardenado en la “esolución No, Ni %=t=i=001459 dic 

tada por el Awintendeate Jurídico de la Intemiencia de Compañías de ua 

yaquil, +1 dios de Farzo del presente año, queda lascrita esta escritura 

la misma que Contiene el AUMNOM/O DE CARIZAL YO REFORMA DE CTA CID: 08. 

AGRÍCCOLA GAMADESA VALL. OKSUAY Ca Any de fojas 19636 a 19645, Número 

S.173 del Registro Mercantil y anotada bajo rávero 12.657 del Reperto»      

    
   
   

cios» Guayaquil, veínte 1 nueva de "argo de mil] novecientos noventa 1 -= 

Cincos” El Registrador "ercantíl 2uplept 

   

  

A 

Ledo. CAKLOS PONCE ALVARADO 

Registradar Mafcantil Suplante 
del Caxión Gusyamall 

CC e*xtificos que con fecha de hoy, 

  

se toró nota de esta escritura a fojan 2000023 y 59.269 del Registro Pep 

cantí1 de rál novecientos ochenta i cinco y "il novecientos ochenta i y 

Cho, res Ctivarerte, al margen de las inscripciones Correspondientes.» Gua -»



  

   
     

yaquil, veinte 1 rueve de Marzo d 

Registrador “ercantil Suplente 

    

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragizradar Mercamil Suplente 

del CGantán Bueyamil 
Certificot que con fecha de hoy, queda erchivado el Certifica 

do de Autorización de la “k:ara de Conercio de Guayaquil, otorgado a fa» 

wor de Ao" de Gaaco0Aa Villa BUCAY >. Acs” “uesyequil, veinte i mueve 

    

  

lentos noventa 1 cinco.” ¿1 Registrador Mercantil y 

  

A 

PONCE ALVARADO 
Regisiradar Mercantil Suplente 

cer tl Lo PY con fecha de hoy, he archivado une Copia sutín 

tica de esta eacritura de Aurento de Cazátal y Reforma de <statutos de 

GRADA CA Vidas. BUTAY e ñeg en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 díctedo por el rresidente de la ¡e úbiica el 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el Registro Uficial núm 93 del 2% de Agosto de     

     
1.975. Guayequíl, veinte 1 rueva de "armo 

CÍnCO.w El Registrador “excantil Suplente. 

a. A AS 

Laa. Canidd Hay TlE ALVARAD 

Meozbradar Mercamll Suplinte 
“3 Cuarta Buerpumál 
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